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1. OBJETIVO

Establecer, implementar y mantener el procedimiento de identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, para  todos los servicios y actividades rutinarias y no rutinarias, prestados por el Instituto Nacional para Ciegos – INCI – a través de los funcionarios y contratistas.

2. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Cualquier acto o condición insegura, identificada por funcionarios y contratistas, deberá ser reportada al Grupo de Gestión Humana y Servicio al Ciudadano, mediante el formato establecido para tal fin.

· COPASO será el responsable de adelantar las inspecciones planeadas.

· El Presupuesto anual del Instituto Nacional para Ciegos –INCI-  deberá contemplar recursos para la implementación de los controles de riesgos identificados. 

· La Matriz de riesgos, se actualizará mínimo una vez al año para revisar la valoración de riesgos de acuerdo a los controles implementados en el último año.

3. NORMATIVA APLICABLE

Ver matriz de Requisitos Legales en Salud, Seguridad y Ambiente 
4. DEFINICIONES

Accidente de trabajo: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte; el que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.;  el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador; el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función; el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.

Actividad rutinaria: actividad que forma parte de un proceso de la organización, que se ha planificado y se puede estandarizar. 
Actividad no rutinaria: actividad que no se ha planificado, ni estandarizado, dentro de un proceso de la organización o actividad que la organización determine como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución. 
Ambiente de trabajo: Conjunto de condiciones que rodean a la persona que trabaja y que directa o indirectamente, influyen en la vida del trabajador.

Análisis de riesgo: proceso para comprender la naturaleza del riesgo y para determinar el nivel de riesgo. 

A.R.L.: Administradora de Riesgos Laborales.

Consecuencia: resultado, en términos de lesión o enfermedad, de la materialización de un riesgo, expresado cualitativa o cuantitativamente.

Competencia: atributos personales y aptitud demostrada para aplicar conocimientos y habilidades.

Concentración máxima permisible o valor límite permisible: es la concentración atmosférica de un material peligroso que no alcanza a afectar la salud de un trabajador a ella expuesto en  jornada diaria de ocho horas, durante un prolongado periodo de tiempo.   

Nota:  En Colombia, las concentraciones máximas permisibles están estipulados en la Resolución 2400 de 1979, las cuales están acordes con las Tablas de la Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales (ACGIH) y los valores límites permisibles fijados por el Ministerio de Salud. 

COPASO: Comité Paritario de Salud Ocupacional.

Diagnóstico de condiciones de salud: resultado del procedimiento sistemático para determinar el conjunto de variables objetivas de orden fisiológico, psicológico y sociocultural que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora. (Adaptada a la decisión 584 de la Comunidad Andina de Naciones). 

Elemento de Protección Personal (E.P.P.): dispositivo que sirve como barrera entre un peligro y alguna parte del cuerpo de una persona. 
Eliminación: medida de control que consiste en prescindir de la tarea, actividad o equipo que genera el peligro, con el fin de evitar la ocurrencia de algún incidente asociado.  
Enfermedad: condición física o mental adversa identificable, que surge, empeora o ambas a causa de una actividad laboral, una situación relacionada con el trabajo o ambas. (NTC OHSAS 18001:2007).

Enfermedad laboral: Se considera como enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes.

Equipo de protección personal: dispositivo  que sirve como medio de protección ante un peligro y que para su funcionamiento requiere de la interacción con otros elementos, por ejemplo el sistema de detección contra caídas.

Evaluación higiénica: medición de los peligros ambientales presentes en el lugar de trabajo para determinar la exposición ocupacional y riesgo para la salud, en comparación con los valores fijados por la autoridad competente. 
Evaluación del riesgo: proceso para determinar el nivel del riesgo asociado al nivel de probabilidad y el nivel de consecuencia.

Exposición: situación en la cual las personas se encuentran en contacto con los peligros. 

Identificación del peligro: proceso para reconocer si existe un peligro y definir sus características. 

Incidente: evento(s) relacionado(s) con el trabajo, en el (los) que ocurrió o pudo haber ocurrido lesión o enfermedad (independiente de su severidad) o víctima mortal (NTC-OHSAS 18001:2007)

NOTA 1.  Un accidente es un incidente que da lugar a lesión, enfermedad o víctima mortal. 

NOTA 2.  Un incidente en el que no hay lesión, enfermedad no víctima moral, también se puede denominar como “casi-accidente” (situación en la que casi ocurre un accidente).

NOTA 3. Una situación de emergencia es un tipo particular de incidente).
NOTA 4. Para efectos legales de investigación de incidentes y accidentes de trabajo, se tendrá en cuenta la definición de incidente de trabajo 

Incidente de trabajo: suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos“ (definición tomada de la resolución 1401 de 2007 del Ministerio de la Protección Social, por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 

Lugar de trabajo: cualquier espacio físico en el que se realizan actividades relacionadas con el trabajo, bajo el control de la organización (NTC OHSAS 18001:2007).

Medida(s) de control: medida(s) implementada(s) con el fin de minimizar la ocurrencia de incidentes. 

Monitoreo biológico: evaluación periódica de muestras biológicas (p.e.; sangre, orina, heces, cabellos, lecha materna, entre otros) tomadas a los trabajadores a fin de hacer seguimiento a la exposición de sustancias químicas, a sus metabolitos o a los efectos que estas producen  en los trabajadores. 

Nivel de deficiencia (ND): es la magnitud de la relación esperable entre (1) el conjunto de peligros detectados y su relación causal directa con posibles incidentes y, (2) con la eficacia de las medidas preventivas existentes en el lugar de trabajo.

Nivel de exposición (NE): es la situación de exposición a un riesgo que se presenta en un tiempo determinado durante la jornada laboral. 

Nivel de probabilidad (NP): es el producto del nivel de deficiencia por el nivel de exposición.

Nivel de consecuencia (NC): es una medida de la severidad de las consecuencias.

Nivel de riesgo: magnitud de un riesgo resultante del producto del nivel de probabilidad por el nivel de consecuencia.

Parte interesada: persona o grupo, dentro o fuera del lugar de trabajo, involucrado o afectado por el desempeño en  seguridad y salud en el trabajo de una organización.

Peligro: fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos (NTC OHSAS  18001:2007).
Personal expuesto: número de personas expuestas directamente a un(os) peligros.

Probabilidad: grado de posibilidad de que ocurra un evento no deseado y pueda producir consecuencias.

Rediseño: medida de control, que establece la remodelación de alguna actividad, tarea o equipo, con el fin de evitar la ocurrencia de un incidente asociado o reducir la consecuencia del mismo 

Riesgo: combinación de la probabilidad de que ocurra un(os) evento(s) o exposición(es) peligroso(s), y la severidad de la lesión o enfermedad que puede ser causada por el(los) evento(s) o exposición(es) (NTC OHSAS  18001:2007).

Riesgo aceptable: riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede tolerar con respecto a sus obligaciones legales y su propia política en seguridad y salud en el trabajo.

Separar: medida de control que consiste en aislar el peligro mediante barreras o su confinamiento.  Se debe evitar que los incidentes potenciales de una actividad específica afecten la ejecución de otras actividades, por lo que se debe aislar la actividad, tarea o equipo. 

Sustitución: medida de control que consiste en reemplazar la actividad, tarea o equipo por otro, con el fin de evitar la ocurrencia de un incidente asociado a reducir la consecuencia del mismo. 
Seguridad y Salud en el Trabajo (antes Salud Ocupacional): Disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones.

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST (antes Programa de Salud Ocupacional): Sistema consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo.

Valoración del riesgo: proceso de evaluar el (los) riesgo(s) que surgen de un(os) peligros, teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes, y de decidir si el(los) riesgo(s) son aceptables o no (NTC OHSAS 18001:2007)
Valor límite permisible: ver definición de concentración máxima permisible. 

5. DESCRIPCIÓN:

	N°
	DESCRIPCIÒN
	RESPONSABLE
	CONTROL
	DOCUMENTOS Y REGISTROS

	
	
	DEPENDENCIA
	CARGO
	
	

	1
	Realizar las inspecciones planeadas, de acuerdo a la norma NTC 4114 “Seguridad industrial.  
	Secretaría General - Grupo Gestión Humana y Servicio al Ciudadano 


	-Profesional Especializado

-Profesional Universitario

- COPASO
	
	Formato de inspecciones planeadas.

	2

	Recolectar la información necesaria para el diligenciamiento de la matriz de riesgos, a través de los datos  de las inspecciones planeadas, recomendaciones derivadas de las investigaciones de incidentes y accidentes de trabajo y del reporte de actos y condiciones subestándar.
	Secretaría General - Grupo Gestión Humana y Servicio al Ciudadano 


	- Profesional 
  Especializado

· Profesional

  Universitario
	Seguimiento por parte de COPASO 
	-Formatos diligenciados de inspecciones planeadas.
-Formato  investigación de incidentes y accidentes de trabajo.

-Formato reporte de actos y condiciones subestandar.

-Taller de identificación de peligros y valoración de riesgos.

-Formato de identificación de peligros y aspectos ambientales externos. 

-Informe de condiciones de salud. 

	3
	Aplicar “Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional (GTC – 45).
	Secretaría General - Grupo Gestión Humana y Servicio al Ciudadano 


	· Profesional 
Universitario
· Integrantes de 

COPASO
	
	-GTC – 45 

-Matriz de Peligros 

	4


	Priorizar los riesgos detectados
	Secretaría General - Grupo Gestión Humana y Servicio al Ciudadano 


	- Profesional 

Universitario

· Integrantes de 

COPASO
	
	Consolidado de priorización de riesgos e implementación de controles. 

	5
	Implementar los controles definidos.
	Todas las dependencia de acuerdo al riesgo priorizados 
	Todos los funcionarios de la entidad 
	Verificación por parte de COPASO de la implementación de controles definidos.
	Consolidado de priorización de riesgos e implementación de controles.

	6
	Socializar a los funcionarios y contratistas el consolidado de priorización de riesgos e implementación de controles.
	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y Servicio al Ciudadano 
Dirección General 
	-Profesional Especializado 
- Asesor de 

comunicaciones
	
	-Boletines
-Carteleras

- Eventos de 

Capacitación

-Talleres de Sensibilización 


6. ANEXOS

· Formato de inspecciones planeadas.

· Formato  de investigación de incidentes y accidentes de trabajo.  

· Formato reporte de actos y condiciones subestándar.

· Formato de identificación de peligros y aspectos ambientales externos. 

7. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	RELACIÓN DE LAS SECCIONES Ó PÁGINAS MODIFICADAS
	NATURALEZA DEL CAMBIO

	1
	10/10/2013
	No aplica por ser versión inicial
	Adopción del procedimiento
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